
 
  

EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE 

SOBRE EL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE REGIÓN DE MURCIA PARA LA INCORPORACIÓN DE SUS 

UNIDADES COMPETENTES AL “SISTEMA DE SEGUIMIENTO INTEGRAL DE LOS 

CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO (Sistema VioGén)”. 

 

 

1. Propuesta al Consejo de Gobierno para su autorización.  

 

2. Orden de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad. 

 

3. Informe Jurídico sobre el Convenio. 

 

4. Propuesta de la Directora General de Mujer y Diversidad de Género. 

 

5. Texto íntegro del Convenio.  

 
6. Memoria justificativa de la necesidad de suscribir el Convenio, de la Jefa de 

Servicio.  

 

7. Diligencia de Expediente Completo 

 

 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

  

 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

 

Por esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización del “Convenio entre 

el Ministerio del Interior, a través de la Secretaría de Estado de Seguridad, y la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Política 

Social, Familias e Igualdad, para la incorporación de sus unidades competentes al 

Sistema de Seguimiento Integral de los Casos de Violencia de Genero (Sistema 

VioGén)”, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía en su artículo 10.1 

apartado 18 y a los efectos del artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, del art. 6.1 

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que otorgan 

competencias para su autorización a ese órgano de gobierno, se eleva el expediente 

tramitado proponiendo se adopte el siguiente, 

 

 

ACUERDO 

Autorizar el “Convenio entre el Ministerio del Interior, a través de la Secretaría de Estado 

de Seguridad, y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, para la incorporación de sus unidades 

competentes al Sistema de Seguimiento Integral de los Casos de Violencia de Género 

(Sistema VioGén)”, cuyo texto se adjunta a la presente. 

 

Documento firmado electrónicamente al margen 

 

LA CONSEJERA DE POLITICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD 

 

Fdo. María Concepción Ruiz Caballero 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

REGIÓN DE MURCIA PARA LA INCORPORACIÓN DE SUS UNIDADES COMPETENTES AL 

“SISTEMA DE SEGUIMIENTO INTEGRAL DE LOS CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

(Sistema VioGén)”. 

Madrid, fecha de firma electrónica 

 

REUNIDOS 

 

 De una parte, Don. Rafael Pérez Ruíz Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio 

del Interior, nombrado por Real Decreto 84/2020 de 17 de enero, al amparo de lo previsto en el 

artículo 62.2g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y con 

domicilio a los efectos del presente convenio en la Calle Amador de los Ríos, 2, 28071 de Madrid.  

 

 Y de otra parte, Dª María Concepción Ruiz Caballero, Consejera de Política Social, 

Familias e Igualdad, nombrada por Decreto del Presidente nº 13/2023, de 17 de enero, en 

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones 

que le confiere el artículo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 

autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha…. 

de …. de 2023. 

 

 Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran que intervienen 

con capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el presente convenio y, a 

tal efecto, 

 

EXPONEN 

  

 Primero.- Que el artículo 149.1.29.ª de la Constitución Española establece que el Estado 

tiene competencia exclusiva sobre la materia de seguridad pública. 

 

 Asimismo, el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, establece que la seguridad pública es competencia exclusiva del Estado, 
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correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación y, en concreto, al Ministerio del 

Interior.  

 

 Segundo.- Que al Ministerio del Interior, según el artículo 1.1. del Real Decreto 734/2020, 

de 4 de agosto por el que se desarrolla la estructura orgánica básica le corresponde la propuesta 

y ejecución de la política del Gobierno en materia de seguridad ciudadana; la promoción de las 

condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales, en particular, la libertad y seguridad 

personales, en los términos establecidos en la Constitución Española y en las leyes que los 

desarrollen; el mando superior y la dirección y coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado.. 

 

 Tercero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma Región de Murcia, 

aprobado por la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, establece como competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma, la asistencia y bienestar social, y la promoción de la mujer, en su artículo 

10. 

Por su parte, la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de 

Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece en su art. 4.1 que  

corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la competencia legislativa, la de 

desarrollo normativo y la ejecución en materia de igualdad de mujeres y hombres, sin perjuicio de 

la participación de los ayuntamientos mediante el ejercicio de las competencias que le sean 

propias y la coordinación con las competencias estatales, respetando en todo caso lo dispuesto 

en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.  

 

 Cuarto.- Que las partes son conscientes de la gravedad y persistencia de las infracciones 

penales cometidas en el ámbito familiar, y más concretamente en el de la violencia de género, por 

ello consideran necesario profundizar en las medidas de protección a las víctimas, a través de una 

adecuada coordinación de las actuaciones entre ambas Administraciones, con el fin de prevenir y 

evitar riesgos de nuevas agresiones. 

 

 En este contexto, resulta fundamental disponer de un registro con la información que 

permita realizar un seguimiento individualizado de las circunstancias de estas víctimas y de la 

evolución del riesgo en que se encuentren. 
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 Quinto.- Que en consonancia con la necesidad expuesta de mejorar la eficacia en la 

protección de las víctimas y en desarrollo de los artículos 31 y 32.2 de la Ley Orgánica 1/2004, de 

28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, el Acuerdo de 

Consejo de Ministros, de 15 de diciembre de 2006, aprobó el “Catálogo de medidas urgentes en 

la lucha contra la violencia de género”. 

 Entre las medidas aprobadas se incluye la creación de una nueva base de datos común 

para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que permita tener conocimiento permanente de las 

circunstancias de las víctimas para realizar una valoración del riesgo objetivo de sufrir nuevas 

agresiones y adoptar las medidas de protección adecuadas. 

 

  Sexto.- Que en cumplimiento de lo anterior, el Ministerio del Interior ha desarrollado una 

aplicación informática que da soporte al “Sistema de Seguimiento Integral de los casos de 

Violencia de Género”, y que constituye un instrumento básico para: 

 

 a) Integrar la información policial, judicial y penitenciaria sobre dicho fenómeno y sus 

circunstancias, que posibilite y garantice el necesario seguimiento y coordinación de las 

actuaciones puestas en marcha para la protección de las víctimas. 

 b) Realizar la valoración del nivel de riesgo de nuevas agresiones, para graduar las 

respuestas y las medidas policiales de protección. 

 c) Proporcionar esta información a los diversos operadores que intervienen en la 

protección institucional. 

 

 Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las 

siguientes, 

 

CLÁUSULAS 

 

 Primera.- Objeto del Convenio. 

 

 1. El presente convenio tiene por objeto establecer  la  coordinación y colaboración entre 

ambas partes para llevar a cabo cuantas actuaciones se consideren necesarias para la 

incorporación de usuarios adscritos a los distintos órganos, entidades, organismos y unidades de 
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la Comunidad Autónoma al Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género 

(Sistema VioGén). 

 

 2. Será la Comisión de Seguimiento la que, mediante acuerdo, establezca cuáles serán 

los órganos, entidades, organismos y unidades de la Comunidad Autónoma que deban 

incorporarse al Sistema VioGén, siempre y cuando los mismos actúen para el cumplimiento de 

sus fines con personalidad jurídica única.  

 

 Segunda.- Adecuación de los sistemas informáticos. 

 

  Los Servicios Técnicos del Ministerio de Interior y los de la Comunidad Autónoma 

estudiarán conjuntamente los procedimientos necesarios para adecuar sus sistemas informáticos 

y permitir las conexiones necesarias, ejecutándolas cada uno en su ámbito competencial. 

 

 Tercera.- Compromisos que asume la Secretaría de Estado de Seguridad a través 

de la Administración Central del Sistema VioGén. 

  

1. Habilitará en el ámbito de la Comunidad Autónoma a usuarios con perfil de 

Administrador/es General/es, de los distintos órganos, organismos, entidades y unidades 

autorizados por la Comisión de Seguimiento.  

 

2. Asesorará y orientará a los nuevos usuarios en la utilización del Sistema y conocimiento 

oportuno de los Manuales de usuario. 

 

3. Establecerá los controles de seguridad oportunos en los accesos al Sistema y contará 

con un procedimiento de auditoría para garantizar el  correcto uso del Sistema y acceso a la 

información alojada en este por parte de los usuarios habilitados por la Comunidad Autónoma. 

 

4. Podrá dar de baja a usuarios de la Comunidad Autónoma que, habiendo sido habilitados 

para acceder al Sistema, no lo hayan hecho en un plazo superior a un año. 

  

Cuarta.- Compromisos que asume la Comunidad Autónoma. 
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1. Nombrar usuarios como Administradores Generales de cada uno de los órganos, 

organismos, entidades o unidades de la Comunidad Autónoma que se  incorporen al Sistema 

VioGén. Estos usuarios, dados de alta por la Administración Central del Sistema VioGén, deberán 

impulsar las habilitaciones de sus propios usuarios y gestionar las variaciones de las mismas a lo 

largo del tiempo. Una vez habilitados contarán con un plazo de seis meses para comenzar a 

acreditar al resto de usuarios del Sistema. Cualquier incidencia en la habilitación de usuarios 

deberá ser puesta en conocimiento de la Administración Central del Sistema VioGén. 

 

2. Facilitar a la Administración Central del Sistema VioGén una relación permanentemente 

actualizada de usuarios de dicha Comunidad, debidamente identificados y autorizados para 

conectarse al Sistema y velar porque estos utilicen correctamente tanto sus claves de acceso 

como la información a la que accedan a través del Sistema. 

  

3. Promocionar y estimular a los usuarios habilitados en el acceso al Sistema, tanto en 

modo consulta, como mediante la introducción y/o actualización de datos significativos para la 

protección de las víctimas en el contexto de su ámbito territorial y competencial, siguiendo las 

instrucciones de procedimiento recogidas en los Manuales de usuario y/o proporcionadas por la 

Administración Central VioGén. 

 

Quinta.- Protección de datos de carácter personal. 

1. Las partes se comprometen a mantener en secreto todos los datos e informaciones 

facilitados por la otra parte y que sean concernientes a la ejecución del objeto del presente 

convenio. En particular, será considerado como información confidencial todo el saber hacer 

resultante de la ejecución del objeto del mismo, debiendo las partes mantener dicha información 

en reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, total o parcialmente, a ninguna persona 

física o jurídica que no sea parte del convenio. 

  

 2. Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente en materia 

de protección de datos y, en concreto, a lo dispuesto en la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en 

lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para 

fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
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ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la 

Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, y en la normativa nacional que la transponga.  

 

 A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de 

responsables de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter personal 

respectivamente recabados en el ámbito del Sistema de Seguimiento Integral en los casos de 

Violencia de Género (Sistema VioGén). El acceso a los datos por parte de una de las entidades al 

tratamiento de la otra parte, se realizará con la condición de encargado de tratamiento, única y 

exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de las actividades objeto del convenio. 

Los datos de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo cuando se 

cedan a encargados de tratamiento legitimados o cuando se cedan a otras Administraciones 

Públicas conforme a lo previsto legalmente. 

 

 3. En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto del 

presente convenio, actuarán como responsables del tratamiento la Secretaría de Estado de 

Seguridad y la Comunidad Autónoma, legitimados sobre la base del cumplimiento de una 

obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y para el cumplimiento de una misión 

realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento, al amparo de lo previsto en el artículo 6.1.c) y e), respectivamente, del Reglamento 

General de Protección de Datos. 

 

 4. Los datos objeto de tratamiento tendrán por finalidad mejorar la eficacia en la protección 

de las víctimas de violencia doméstica y de género; facilitar el seguimiento de las circunstancias 

de riesgo que concurren en ellas; alertar de su evolución, permitiendo que se adopten las medidas 

de protección adecuadas; y prevenir el riesgo de nuevas agresiones. Se clasificarán en las 

siguientes categorías: datos relativos a la comisión de infracciones penales relacionadas con la 

violencia doméstica y de género; de carácter identificativo; de características personales; y de 

carácter asistencial.  

 

 5. Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas 

necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y eviten su 

alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.  
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 6. Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad que 

se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada por cualquiera otra 

parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, la entidad que los hubiera 

cometido responderá de las infracciones en que hubiera incurrido. 

 

  Sexta.- Financiación del Convenio. 

 

 El presente convenio no conlleva coste para ninguna de las partes que lo suscriben ni 

transferencia de recursos entre las mismas. 

 

 Séptima.- Comisión de Seguimiento. 

 

 1. Se establece una Comisión de Seguimiento del presente convenio, constituida por dos 

representantes de la Secretaría de Estado de Seguridad y por dos representantes de la 

Comunidad Autónoma que serán nombrados por la persona titular de la Secretaría de Estado y 

por la Comunidad Autónoma, respectivamente.  

 2. Los miembros de esta comisión podrán ser sustituidos por las personas que éstos 

designen.  

 3. La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Secretaría de Estado 

de Seguridad, así como la designación del secretario, que actuará con voz pero sin voto. 

 4. La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento 

que se deriven del presente convenio.  

 5. Asimismo, establecerá cuáles serán los órganos, entidades, organismos y unidades de 

la Comunidad Autónoma que deban incorporarse al Sistema VioGén, siempre y cuando los 

mismos actúen para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única.  

 6. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se adecuará en lo previsto, para los 

órganos colegiados, en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

 

 Octava.- Régimen de modificación del convenio.  

 

 El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes.  
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 Novena.- Legislación aplicable.  

 

 Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios previsto en el Capítulo 

VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, teniendo naturaleza administrativa. 

 

 Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, interpretación, 

modificación o resolución del mismo que no puedan resolverse por conciliación en la Comisión de 

Seguimiento, serán sometidas a los tribunales competentes de la jurisdicción contencioso-

administrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29 /1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 Décima.- Vigencia y entrada en vigor.  

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 

presente convenio resultará eficaz una vez sea inscrito en el Registro Electrónico Estatal de 

Órganos e Instrumentos de cooperación del Sector Público Estatal. Posteriormente se publicará 

en el Boletín Oficial del Estado. 

 

 La vigencia de este convenio será de cuatro años. Antes de la finalización de la vigencia 

del convenio, la Secretaría de Estado de Seguridad y la Comunidad Autónoma podrán acordar, 

expresamente y por escrito, su prórroga por hasta otros cuatro años adicionales. 

 

 Undécima.- Causas de extinción. 

 

 Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo 51 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre.  

 

 Las partes garantizarán la continuidad, hasta su conclusión, de aquellas actuaciones que 

se encuentren en ejecución en el momento de la extinción de la vigencia del convenio, 

estableciendo un plazo improrrogable por las partes para la ejecución de las actuaciones. 

 

 Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio.  
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EL SECRETARIO/A DE ESTADO DE 

SEGURIDAD 

 

 LA CONSEJERA DE POLITICA 

SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD 

   

D. Rafael Pérez Ruiz  Dª María Concepción Ruiz Caballero 
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ORDEN 

 

Visto el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Interior, a través de la 

Secretaría de Estado de Seguridad, y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad para la incorporación 

de sus unidades competentes al “Sistema de Seguimiento Integral de los Casos de 

Violencia de Género (Sistema VioGén)”  y estando facultada para ello por lo establecido 

en el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, y con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se aprueba 

el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el 

ámbito de la Administración Regional de Murcia y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia 

 

DISPONGO 

Primero: Aprobar el texto del “Convenio entre el Ministerio del Interior, a través 

de la Secretaría de Estado de Seguridad y la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, para la 

incorporación de sus unidades competentes al Sistema de Seguimiento Integral de los 

Casos de Violencia de Género (Sistema VioGén)”. 

 

Segundo: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si 

procede, del Convenio de Colaboración señalado en el punto anterior. 

 

Documento firmado electrónicamente al margen 

LA CONSEJERA DE POLITICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD 

Fdo. María Concepción Ruiz Caballero 
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INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA 

SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD, RELATIVO AL CONVENIO ENTRE EL 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE REGIÓN DE 
MURCIA PARA LA INCORPORACIÓN DE SUS UNIDADES COMPETENTES AL 
“SISTEMA DE SEGUIMIENTO INTEGRAL DE LOS CASOS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO (Sistema VioGén)”. 

 
En relación con el Convenio entre el Ministerio del Interior y la Comunidad 

Autónoma de Región de Murcia para la incorporación de sus unidades competentes al 
“Sistema de Seguimiento Integral de los casos de Violencia de Género (Sistema 
VioGén)”, y conforme al artículo 9.1.e) del Decreto n.º 21/2016, de 23 de marzo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, de aplicación en virtud de la disposición transitoria 
1ª del Decreto nº 6/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, así como el artículo 
7.1 de Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia, por este Servicio Jurídico se procede a emitir 
INFORME, en base a lo siguientes antecedentes de hecho y consideraciones jurídicas,  

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
ÚNICO.- Con fecha 3 de febrero de 2023 se recibe de la Dirección General de 

Mujer y Diversidad de Género, la propuesta de convenio arriba referenciada, 
acompañada de la siguiente documentación:  

 
1. Borrador de Propuesta al Consejo de Gobierno. 
2. Borrador de Orden de la Consejera de aprobación del texto del Convenio. 
3. Propuesta de la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género. 
4. Texto del Convenio.  
5. Memoria justificativa de la necesidad de suscribir el convenio. 

 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
PRIMERA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y COMPETENCIA. 
El régimen jurídico de los convenios se encuentra recogido en el Título Preliminar 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público cuyos 
artículos 47 y siguientes, establecen un marco jurídico general básico de referencia: se 
definen los convenios y se regulan los tipos; se expresan los requisitos de validez y 
eficacia de los convenios, así como su contenido y los trámites preceptivos para la 
suscripción de convenios y sus efectos; y finalmente el tema de los efectos extinción y 
remisión al Tribunal de Cuentas. 

Resulta igualmente de aplicación, en el ámbito de la Administración de la Región 
de Murcia, lo dispuesto al efecto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia; así como en el 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios 
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y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional de Murcia. 

 
El presente Proyecto se enmarca dentro de las actuaciones que en materia de 

Servicios Sociales prevé la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia, y dentro de la acción administrativa y de gobierno que la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia asume como competencias exclusivas a tenor de lo 
establecido en el artículo 10.Uno.18 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y que desarrolla la citada Ley 3/2021.  

 
Tal y como señala la parte expositiva del mismo “Que el artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución Española establece que el Estado tiene competencia exclusiva sobre la 
materia de seguridad pública. 

Asimismo, el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, establece que la seguridad pública es competencia exclusiva 
del Estado, correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación y, en concreto, 
al Ministerio del Interior.  

Que al Ministerio del Interior, según el artículo 1.1 del Real Decreto 734/2020, de 
4 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del 
Interior le corresponde la preparación y ejecución de la política del Gobierno en relación 
con la administración general de la seguridad ciudadana; la promoción de las 
condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales, especialmente en relación 
con la libertad y seguridad personal, en los términos establecidos en la Constitución 
Española y en las leyes que los desarrollen; el mando superior y la dirección y 
coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 
Que el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma Región de Murcia, 

aprobado por la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, establece como competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma, la asistencia y bienestar social, y la promoción 
de la mujer, en su artículo 10. 

 
Por su parte, la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, y de Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, 
establece en su art. 4.1 que  corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la competencia legislativa, la de desarrollo normativo y la ejecución en materia 
de igualdad de mujeres y hombres, sin perjuicio de la participación de los ayuntamientos 
mediante el ejercicio de las competencias que le sean propias y la coordinación con las 
competencias estatales, respetando en todo caso lo dispuesto en la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. 

 
Que las partes son conscientes de la gravedad y persistencia de las infracciones 

penales cometidas en el ámbito familiar, y más concretamente en el de la violencia de 
género, por ello consideran necesario profundizar en las medidas de protección a las 
víctimas, a través de una adecuada coordinación de las actuaciones entre ambas 
Administraciones, con el fin de prevenir y evitar riesgos de nuevas agresiones. 

 
En este contexto, resulta fundamental disponer de un registro con la información 

que permita realizar un seguimiento individualizado de las circunstancias de estas 
víctimas y de la evolución del riesgo en que se encuentren. 
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Que en consonancia con la necesidad expuesta de mejorar la eficacia en la 
protección de las víctimas y en desarrollo de los artículos 31 y 32.2 de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 15 de diciembre de 2006, aprobó el 
“Catálogo de medidas urgentes en la lucha contra la violencia de género. 

 
 Entre las medidas aprobadas se incluye la creación de una nueva base de datos 

común para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que permita tener conocimiento 
permanente de las circunstancias de las víctimas para realizar una valoración del riesgo 
objetivo de sufrir nuevas agresiones y adoptar las medidas de protección adecuadas. 

 
Que en cumplimiento de lo anterior, el Ministerio del Interior ha desarrollado una 

aplicación informática que da soporte al “Sistema de Seguimiento Integral de los casos 
de Violencia de Género”, y que constituye un instrumento básico para: 

 a) Integrar la información policial, judicial y penitenciaria sobre dicho fenómeno 
y sus circunstancias, que posibilite y garantice el necesario seguimiento y coordinación 
de las actuaciones puestas en marcha para la protección de las víctimas. 

 b) Realizar la valoración del nivel de riesgo de nuevas agresiones, para graduar 
las respuestas y las medidas policiales de protección. 

 c) Proporcionar esta información a los diversos operadores que intervienen en la 
protección institucional.” 

 
Conforme dispone el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, “Las 

Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin 
que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia”. Igualmente, el citado 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, establece, en su artículo 4, que “Los Convenios y 
Acuerdos a suscribir por la Administración Regional y sus Organismos Autónomos 
podrán regular todo tipo de materias en el ámbito de las competencias de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, dentro de los límites fijados por el ordenamiento jurídico y 
utilizando para ello las diversas técnicas de colaboración: De asistencia técnica y apoyo 
instrumental, de coordinación y de cooperación o actuación conjunta”. 

 
 El artículo 45.2 de Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región 

de Murcia establece que “la Administración regional colaborará con la Administración 
del Estado a través de los mecanismos que se establezcan al efecto en las materias de 
interés común referidas al ámbito de los servicios sociales”. 

 
 De acuerdo con el Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de 

reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Política Social, Familias 
e Igualdad, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de asistencia y bienestar social; políticas 
de promoción e integración de personas inmigrantes, de personas con discapacidad, de 
personas mayores, de promoción de la autonomía personal y atención a personas en 
situación de dependencia y en general de protección de personas en situación de 
emergencia, riesgo o exclusión social, quedando el Organismo Autónomo IMAS adscrito 
a la misma. 
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Asimismo, le corresponde el desarrollo y ejecución de las políticas de la mujer, incluidas 
las destinadas a combatir la violencia contra las mujeres, y de las políticas contra la 
discriminación por orientación sexual e identidad de género, sin perjuicio de las que le 
corresponda a otros departamentos regionales. 

 
La competencia para autorizar el presente convenio está atribuida al Consejo de 

Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, así como los artículos 
6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, y  8.2 del citado Decreto 56/1996, de 24 de 
julio. Este trámite exige elevar la oportuna propuesta del texto aprobado a dicho órgano 
de gobierno, al que se someterá con los antecedentes del expediente. 

 
Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Política Social, Familias e 

Igualdad, por cuanto que el artículo 16.2 ñ) de la citada Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
establece la facultad de los Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la 
autorización de acuerdos específicos de colaboración o cooperación con otras 
entidades públicas o privadas, en la esfera de su competencia. Asimismo, la 
competencia para su aprobación corresponde a la referida Consejera, conforme al 
artículo 8.1 del Decreto 56/1996, y en cuanto a la suscripción corresponde, de acuerdo 
con el artículo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, a la Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad. 

 
 
SEGUNDA.- OBJETO Y NATURALEZA. 
De acuerdo con el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, los convenios 

son “acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes o las 
Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común. 

(…) 
Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. 

En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación 
de contratos del sector público”. 

 
Al respecto, se ha de tener en consideración que conforme dispone el artículo 2 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, son contratos del 
sector público los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, es 
decir, aquellos en los que el contratista obtenga algún tipo de beneficio económico, ya 
sea de forma directa o indirecta. 

 
El objeto del presente convenio, de acuerdo con su cláusula 1ª, es establecer  la  

coordinación y colaboración entre ambas partes para llevar a cabo cuantas actuaciones 
se consideren necesarias para la incorporación de usuarios adscritos a los distintos 
órganos, entidades, organismos y unidades de la Comunidad Autónoma al Sistema de 
Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género (Sistema VioGén). 

 
Será la Comisión de Seguimiento la que, mediante acuerdo, establezca cuáles 

serán los órganos, entidades, organismos y unidades de la Comunidad Autónoma que 
deban incorporarse al Sistema VioGén, siempre y cuando los mismos actúen para el 
cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única. 
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De acuerdo con la memoria justificativa que se acompaña, el Convenio que se 

informa no tiene naturaleza contractual. Así, en la misma se establece que “no existe 
contraprestación económica, lo que excluye el carácter oneroso exigido por la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, así como se trata de establecer una colaboración 
institucional para llevar a cabo una actuación en respuesta de objetivos compartidos (fin 
común exigido por el artículo 47 de la Ley 40/2015) dado que se pretende desarrollar 
acciones comunes entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio 
de Igualdad.” (Por errata se menciona Ministerio de Igualdad, donde debería decir 
Ministerio de Interior) 

 
Por otro lado, el apartado segundo, del citado artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, establece que “Los convenios que suscriban las Administraciones Públicas, 
los organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o dependientes 
y las Universidades públicas, deberán corresponder a alguno de los siguientes tipos: 

 
a) Convenios interadministrativos firmados entre dos o más Administraciones 

Públicas, o bien entre dos o más organismos públicos o entidades de derecho público 
vinculados o dependientes de distintas Administraciones públicas, y que podrán incluir 
la utilización de medios, servicios y recursos de otra Administración Pública, organismo 
público o entidad de derecho público vinculado o dependiente, para el ejercicio de 
competencias propias o delegadas.(…)” 

 
Por ello, conforme a lo señalado, cabe confirmar la calificación del negocio que se 

pretende concertar como un convenio de colaboración de carácter no contractual de la 
actividad; y teniendo en cuenta su objeto y partes firmantes destacar su naturaleza 
administrativa, como un convenio interadministrativo.  

 
 
TERCERA.- TRAMITACIÓN Y PUBLICIDAD. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, que regula los trámites preceptivos para la suscripción de convenios, “será 
necesario que el convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se analice 
su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la 
actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley”. 

 
La tramitación del presente convenio cumple con lo dispuesto en el citado 

precepto, pues consta en el expediente administrativo la memoria justificativa de la 
Dirección General, analizando cada uno de los extremos referidos en el mismo. 

 
En el presente caso, de acuerdo con su cláusula 6ª, “El presente convenio no 

conlleva coste para ninguna de las partes que lo suscriben ni transferencia de recursos 
entre las mismas”. 

  
Siendo un Convenio suscrito por la Administración General del Estado, se ha de 

tener en cuenta el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, que dispone: 
 
 “Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las 

partes. 
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Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus 
organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes 
resultarán eficaces una vez inscritos, en el plazo de 5 días hábiles desde su 
formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima. 
Asimismo, serán publicados en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación facultativa en el boletín oficial 
de la comunidad autónoma o de la provincia que corresponda a la otra administración 
firmante”. 

 
En este sentido, y conforme al artículo 6, apartados 5 y 6 de la Ley 7/2004, de 28 

de diciembre y a los artículos 2 y 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, el presente 
convenio debe ser publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia e inscribirse 
en el Registro General de Convenios, sin perjuicio de que obligue a las partes desde el 
momento de su firma. Asimismo, será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
 
 
CUARTA.- CONTENIDO. 
El convenio cuya suscripción se pretende llevar a cabo se adecúa en cuanto a su 

contenido a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y al artículo 5 del citado Decreto Regional 56/1996, 
de 24 de julio.  

 
Así, se comprueba que el presente Convenio contiene mención de los órganos o 

partes del mismo, la capacidad jurídica con la que actúa cada parte, sus títulos 
competenciales, así como la indicación de la previa autorización del mismo por Consejo 
de Gobierno (en su parte expositiva); la regulación del objeto (cláusula 1ª); los 
compromisos de las partes (cláusulas 3ª y 4); protección de datos de carácter personal 
y consecuencias caso incumplimiento (cláusula 5ª) financiación del convenio (cláusula 
6ª) mecanismos de seguimiento, vigilancia y control (cláusula 7ª); régimen de 
modificación del convenio (cláusula 8ª); mecanismos de seguimiento, vigilancia y control  
(cláusula 8ª); régimen jurídico y jurisdicción competente (cláusula 9ª); eficacia (cláusula 
9) y vigencia y entrada en vigor (cláusula 10ª) y causas de extinción (cláusula 11ª). 

 
  

CONCLUSIÓN: 
 
A la vista de lo anterior, y de conformidad con las disposiciones normativas 

citadas, por este Servicio Jurídico se INFORMA FAVORABLEMENTE el presente 
Convenio que se eleva a Consejo de Gobierno, para su autorización. 

 
En Murcia, a la fecha de la firma electrónica indicada al margen 
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LA TÉCNICO SUPERIOR 

 

Vº Bº LA JEFA DE SERVICIO 
JURÍDICO 
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PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MUJER Y DIVERSIDAD DE 

GÉNERO DE CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE REGIÓN DE MURCIA PARA LA INCORPORACIÓN DE SUS 

UNIDADES COMPETENTES AL “SISTEMA DE SEGUIMIENTO INTEGRAL DE LOS 

CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO (Sistema VioGén)”. 

El artículo 1.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, establece que la seguridad pública es competencia exclusiva del Estado, 

correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación y, en concreto, al Ministerio 

del Interior. 

Por su parte, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género, establece en sus artículos 31 y 32.2, 

establece la necesidad de mejorar la eficacia en la protección de las a obligación de los 

poderes públicos de elaborar planes de colaboración y protocolos de actuación que 

aseguren una acción global e integral de las distintas administraciones y servicios 

implicados en la prevención, asistencia y persecución de los actos de violencia de 

género. 

En lo que respecta a la normativa autonómica, la Ley 7/2007, de 4 de abril, para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de Protección contra la Violencia de Género en 

la Región de Murcia, dispone en su artículo 4.1 que corresponde a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, la competencia legislativa, la de desarrollo normativo 

y la ejecución en materia de igualdad de mujeres y hombres, sin perjuicio de la 

participación de los ayuntamientos mediante el ejercicio de las competencias que le 

sean propias y la coordinación con las competencias estatales, respetando en todo 

casos lo dispuesto en la Constitución el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia. 

Tanto el Ministerio del Interior como la Comunidad Autónoma de Murcia son 

conscientes de la gravedad y persistencia de las infracciones penales cometidas en el 

ámbito familiar, y más concretamente en el de la violencia de género, por lo que 

consideran necesario profundizar en las medidas de protección a las víctimas, a través 

de una adecuada coordinación de las actuaciones entre ambas Administraciones, con 

el fin de prevenir y evitar riesgos de nuevas agresiones. 
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La Dirección General, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 19 de 

la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia eleva, a 

tenor de lo dispuesto en los artículos 5 a 8 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia a la Sra. Consejera de Política Social, Familias e 

Igualdad la siguiente 

 

PROPUESTA 

Primero: Que apruebe el texto del “Convenio entre el Ministerio del Interior, a 

través de la Secretaría de Estado de Seguridad y la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través de la Consejería Política Social, Familias e Igualdad, para la 

incorporación de sus unidades competentes al Sistema de Seguimiento Integral de los 

Casos de Violencia de Género (Sistema VioGén)”. 

Segundo: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si 

procede, del Convenio de Colaboración señalado en el punto anterior. 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE MUJER Y DIVERSIDAD DE GÉNERO 
 

P.S. LA DIRECTORA GENERAL DE FAMILIAS Y PROTECCIÓN DE MENORES (Orden de la 
Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, de 26 de enero de 2023, por la que se 

designan suplencias temporales para despacho ordinario de asuntos por vacante, ausencia o 
enfermedad de los titulares de sus Órganos Directivos). 

 

Fdo.  
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

REGIÓN DE MURCIA PARA LA INCORPORACIÓN DE SUS UNIDADES COMPETENTES AL 

“SISTEMA DE SEGUIMIENTO INTEGRAL DE LOS CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

(Sistema VioGén)”. 

Madrid, fecha de firma electrónica 

 

REUNIDOS 

 

 De una parte, Don. Rafael Pérez Ruíz Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio 

del Interior, nombrado por Real Decreto 84/2020 de 17 de enero, al amparo de lo previsto en el 

artículo 62.2g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y con 

domicilio a los efectos del presente convenio en la Calle Amador de los Ríos, 2, 28071 de Madrid.  

 

 Y de otra parte, Dª María Concepción Ruiz Caballero, Consejera de Política Social, 

Familias e Igualdad, nombrada por Decreto del Presidente nº 13/2023, de 17 de enero, en 

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones 

que le confiere el artículo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 

autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha…. 

de …. de 2023. 

 

 Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, declaran que intervienen 

con capacidad legal necesaria y competencia suficiente para suscribir el presente convenio y, a 

tal efecto, 

 

EXPONEN 

  

 Primero.- Que el artículo 149.1.29.ª de la Constitución Española establece que el Estado 

tiene competencia exclusiva sobre la materia de seguridad pública. 

 

 Asimismo, el artículo 1.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, establece que la seguridad pública es competencia exclusiva del Estado, 



 

2 
 

correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación y, en concreto, al Ministerio del 

Interior.  

 

 Segundo.- Que al Ministerio del Interior, según el artículo 1.1. del Real Decreto 734/2020, 

de 4 de agosto por el que se desarrolla la estructura orgánica básica le corresponde la propuesta 

y ejecución de la política del Gobierno en materia de seguridad ciudadana; la promoción de las 

condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales, en particular, la libertad y seguridad 

personales, en los términos establecidos en la Constitución Española y en las leyes que los 

desarrollen; el mando superior y la dirección y coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado.. 

 

 Tercero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma Región de Murcia, 

aprobado por la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, establece como competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma, la asistencia y bienestar social, y la promoción de la mujer, en su artículo 

10. 

Por su parte, la Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de 

Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece en su art. 4.1 que  

corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la competencia legislativa, la de 

desarrollo normativo y la ejecución en materia de igualdad de mujeres y hombres, sin perjuicio de 

la participación de los ayuntamientos mediante el ejercicio de las competencias que le sean 

propias y la coordinación con las competencias estatales, respetando en todo caso lo dispuesto 

en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia.  

 

 Cuarto.- Que las partes son conscientes de la gravedad y persistencia de las infracciones 

penales cometidas en el ámbito familiar, y más concretamente en el de la violencia de género, por 

ello consideran necesario profundizar en las medidas de protección a las víctimas, a través de una 

adecuada coordinación de las actuaciones entre ambas Administraciones, con el fin de prevenir y 

evitar riesgos de nuevas agresiones. 

 

 En este contexto, resulta fundamental disponer de un registro con la información que 

permita realizar un seguimiento individualizado de las circunstancias de estas víctimas y de la 

evolución del riesgo en que se encuentren. 
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 Quinto.- Que en consonancia con la necesidad expuesta de mejorar la eficacia en la 

protección de las víctimas y en desarrollo de los artículos 31 y 32.2 de la Ley Orgánica 1/2004, de 

28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, el Acuerdo de 

Consejo de Ministros, de 15 de diciembre de 2006, aprobó el “Catálogo de medidas urgentes en 

la lucha contra la violencia de género”. 

 Entre las medidas aprobadas se incluye la creación de una nueva base de datos común 

para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que permita tener conocimiento permanente de las 

circunstancias de las víctimas para realizar una valoración del riesgo objetivo de sufrir nuevas 

agresiones y adoptar las medidas de protección adecuadas. 

 

  Sexto.- Que en cumplimiento de lo anterior, el Ministerio del Interior ha desarrollado una 

aplicación informática que da soporte al “Sistema de Seguimiento Integral de los casos de 

Violencia de Género”, y que constituye un instrumento básico para: 

 

 a) Integrar la información policial, judicial y penitenciaria sobre dicho fenómeno y sus 

circunstancias, que posibilite y garantice el necesario seguimiento y coordinación de las 

actuaciones puestas en marcha para la protección de las víctimas. 

 b) Realizar la valoración del nivel de riesgo de nuevas agresiones, para graduar las 

respuestas y las medidas policiales de protección. 

 c) Proporcionar esta información a los diversos operadores que intervienen en la 

protección institucional. 

 

 Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las 

siguientes, 

 

CLÁUSULAS 

 

 Primera.- Objeto del Convenio. 

 

 1. El presente convenio tiene por objeto establecer  la  coordinación y colaboración entre 

ambas partes para llevar a cabo cuantas actuaciones se consideren necesarias para la 

incorporación de usuarios adscritos a los distintos órganos, entidades, organismos y unidades de 
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la Comunidad Autónoma al Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género 

(Sistema VioGén). 

 

 2. Será la Comisión de Seguimiento la que, mediante acuerdo, establezca cuáles serán 

los órganos, entidades, organismos y unidades de la Comunidad Autónoma que deban 

incorporarse al Sistema VioGén, siempre y cuando los mismos actúen para el cumplimiento de 

sus fines con personalidad jurídica única.  

 

 Segunda.- Adecuación de los sistemas informáticos. 

 

  Los Servicios Técnicos del Ministerio de Interior y los de la Comunidad Autónoma 

estudiarán conjuntamente los procedimientos necesarios para adecuar sus sistemas informáticos 

y permitir las conexiones necesarias, ejecutándolas cada uno en su ámbito competencial. 

 

 Tercera.- Compromisos que asume la Secretaría de Estado de Seguridad a través 

de la Administración Central del Sistema VioGén. 

  

1. Habilitará en el ámbito de la Comunidad Autónoma a usuarios con perfil de 

Administrador/es General/es, de los distintos órganos, organismos, entidades y unidades 

autorizados por la Comisión de Seguimiento.  

 

2. Asesorará y orientará a los nuevos usuarios en la utilización del Sistema y conocimiento 

oportuno de los Manuales de usuario. 

 

3. Establecerá los controles de seguridad oportunos en los accesos al Sistema y contará 

con un procedimiento de auditoría para garantizar el  correcto uso del Sistema y acceso a la 

información alojada en este por parte de los usuarios habilitados por la Comunidad Autónoma. 

 

4. Podrá dar de baja a usuarios de la Comunidad Autónoma que, habiendo sido habilitados 

para acceder al Sistema, no lo hayan hecho en un plazo superior a un año. 

  

Cuarta.- Compromisos que asume la Comunidad Autónoma. 
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1. Nombrar usuarios como Administradores Generales de cada uno de los órganos, 

organismos, entidades o unidades de la Comunidad Autónoma que se  incorporen al Sistema 

VioGén. Estos usuarios, dados de alta por la Administración Central del Sistema VioGén, deberán 

impulsar las habilitaciones de sus propios usuarios y gestionar las variaciones de las mismas a lo 

largo del tiempo. Una vez habilitados contarán con un plazo de seis meses para comenzar a 

acreditar al resto de usuarios del Sistema. Cualquier incidencia en la habilitación de usuarios 

deberá ser puesta en conocimiento de la Administración Central del Sistema VioGén. 

 

2. Facilitar a la Administración Central del Sistema VioGén una relación permanentemente 

actualizada de usuarios de dicha Comunidad, debidamente identificados y autorizados para 

conectarse al Sistema y velar porque estos utilicen correctamente tanto sus claves de acceso 

como la información a la que accedan a través del Sistema. 

  

3. Promocionar y estimular a los usuarios habilitados en el acceso al Sistema, tanto en 

modo consulta, como mediante la introducción y/o actualización de datos significativos para la 

protección de las víctimas en el contexto de su ámbito territorial y competencial, siguiendo las 

instrucciones de procedimiento recogidas en los Manuales de usuario y/o proporcionadas por la 

Administración Central VioGén. 

 

Quinta.- Protección de datos de carácter personal. 

1. Las partes se comprometen a mantener en secreto todos los datos e informaciones 

facilitados por la otra parte y que sean concernientes a la ejecución del objeto del presente 

convenio. En particular, será considerado como información confidencial todo el saber hacer 

resultante de la ejecución del objeto del mismo, debiendo las partes mantener dicha información 

en reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, total o parcialmente, a ninguna persona 

física o jurídica que no sea parte del convenio. 

  

 2. Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente en materia 

de protección de datos y, en concreto, a lo dispuesto en la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en 

lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para 

fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
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ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la 

Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, y en la normativa nacional que la transponga.  

 

 A estos efectos, las entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de 

responsables de los tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter personal 

respectivamente recabados en el ámbito del Sistema de Seguimiento Integral en los casos de 

Violencia de Género (Sistema VioGén). El acceso a los datos por parte de una de las entidades al 

tratamiento de la otra parte, se realizará con la condición de encargado de tratamiento, única y 

exclusivamente con la finalidad derivada de la realización de las actividades objeto del convenio. 

Los datos de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo cuando se 

cedan a encargados de tratamiento legitimados o cuando se cedan a otras Administraciones 

Públicas conforme a lo previsto legalmente. 

 

 3. En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto del 

presente convenio, actuarán como responsables del tratamiento la Secretaría de Estado de 

Seguridad y la Comunidad Autónoma, legitimados sobre la base del cumplimiento de una 

obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y para el cumplimiento de una misión 

realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento, al amparo de lo previsto en el artículo 6.1.c) y e), respectivamente, del Reglamento 

General de Protección de Datos. 

 

 4. Los datos objeto de tratamiento tendrán por finalidad mejorar la eficacia en la protección 

de las víctimas de violencia doméstica y de género; facilitar el seguimiento de las circunstancias 

de riesgo que concurren en ellas; alertar de su evolución, permitiendo que se adopten las medidas 

de protección adecuadas; y prevenir el riesgo de nuevas agresiones. Se clasificarán en las 

siguientes categorías: datos relativos a la comisión de infracciones penales relacionadas con la 

violencia doméstica y de género; de carácter identificativo; de características personales; y de 

carácter asistencial.  

 

 5. Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas 

necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y eviten su 

alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.  
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 6. Las partes firmantes del convenio quedan exoneradas de cualquier responsabilidad que 

se pudiera generar por incumplimiento de las obligaciones anteriores efectuada por cualquiera otra 

parte. En caso de quebrantamiento de las obligaciones asumidas, la entidad que los hubiera 

cometido responderá de las infracciones en que hubiera incurrido. 

 

  Sexta.- Financiación del Convenio. 

 

 El presente convenio no conlleva coste para ninguna de las partes que lo suscriben ni 

transferencia de recursos entre las mismas. 

 

 Séptima.- Comisión de Seguimiento. 

 

 1. Se establece una Comisión de Seguimiento del presente convenio, constituida por dos 

representantes de la Secretaría de Estado de Seguridad y por dos representantes de la 

Comunidad Autónoma que serán nombrados por la persona titular de la Secretaría de Estado y 

por la Comunidad Autónoma, respectivamente.  

 2. Los miembros de esta comisión podrán ser sustituidos por las personas que éstos 

designen.  

 3. La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Secretaría de Estado 

de Seguridad, así como la designación del secretario, que actuará con voz pero sin voto. 

 4. La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento 

que se deriven del presente convenio.  

 5. Asimismo, establecerá cuáles serán los órganos, entidades, organismos y unidades de 

la Comunidad Autónoma que deban incorporarse al Sistema VioGén, siempre y cuando los 

mismos actúen para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única.  

 6. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se adecuará en lo previsto, para los 

órganos colegiados, en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

 

 Octava.- Régimen de modificación del convenio.  

 

 El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes.  
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 Novena.- Legislación aplicable.  

 

 Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios previsto en el Capítulo 

VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, teniendo naturaleza administrativa. 

 

 Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, interpretación, 

modificación o resolución del mismo que no puedan resolverse por conciliación en la Comisión de 

Seguimiento, serán sometidas a los tribunales competentes de la jurisdicción contencioso-

administrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29 /1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 Décima.- Vigencia y entrada en vigor.  

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 

presente convenio resultará eficaz una vez sea inscrito en el Registro Electrónico Estatal de 

Órganos e Instrumentos de cooperación del Sector Público Estatal. Posteriormente se publicará 

en el Boletín Oficial del Estado. 

 

 La vigencia de este convenio será de cuatro años. Antes de la finalización de la vigencia 

del convenio, la Secretaría de Estado de Seguridad y la Comunidad Autónoma podrán acordar, 

expresamente y por escrito, su prórroga por hasta otros cuatro años adicionales. 

 

 Undécima.- Causas de extinción. 

 

 Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo 51 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre.  

 

 Las partes garantizarán la continuidad, hasta su conclusión, de aquellas actuaciones que 

se encuentren en ejecución en el momento de la extinción de la vigencia del convenio, 

estableciendo un plazo improrrogable por las partes para la ejecución de las actuaciones. 

 

 Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente convenio.  
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EL SECRETARIO/A DE ESTADO DE 

SEGURIDAD 

 

 LA CONSEJERA DE POLITICA 

SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD 

   

D. Rafael Pérez Ruiz  Dª María Concepción Ruiz Caballero 

 



 
  

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA TRAMITACIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA PARA LA INCORPORACIÓN DE 

SUS UNIDADES COMPETENTES AL “SISTEMA DE SEGUIMIENTO INTEGRAL DE 

LOS CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO (Sistema VioGén)”.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de régimen Jurídico del Sector Público, se acompaña al Proyecto de Convenio 

la presente Memoria Justificativa, en la que se analizan su necesidad y oportunidad, su 

impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, así como lo 

previsto en esta Ley. 

 

1. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género, establece en su artículo 32, la obligación de 

los poderes públicos de elaborar planes de colaboración y protocolos de actuación 

que aseguren una acción global e integral de las distintas administraciones y 

servicios implicados en la prevención, asistencia y persecución de los actos de 

violencia de género. 

SEGUNDO. La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

y de Protección contra la Violencia de Género de la Región de Murcia, configura en 

su artículo 3 los que serán sus principios generales de actuación. Así, en el apartado 

6 del citado artículo, establece como uno de ellos la coordinación, que, a efectos de 

esta ley, se entiende como la ordenada gestión de competencias entre las 

Administraciones Públicas en materia de igualdad de mujeres y hombres, con la 

finalidad de lograr una mayor eficacia. 

TERCERO. Dentro de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 

competencia para la tramitación del convenio propuesto, tal y como establece el 

Decreto del Presidente n.º2/2023, de 17 de enero, de reorganización de la 

Administración Regional, corresponde a la Consejería Política Social, Familias e 

Igualdad. Ello se fundamenta en que es el departamento al que corresponde la 
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propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 

Gobierno en materia de políticas de la mujer, donde se ha de incluir la lucha contra 

la violencia de género. 

CUARTO. La citada Ley 7/2007, recoge además en su artículo 4.2, como una de las 

funciones en que se concreta la competencia de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia en esta materia, el establecimiento de relaciones y cauces de 

participación y colaboración con asociaciones, con la iniciativa privada y con 

organismos e instituciones de la Comunidad Autónoma, así como de otras 

comunidades autónomas, del Estado y del ámbito internacional. 

QUINTO. De acuerdo con lo expuesto, el Ministerio del Interior propone la firma por 

esta Consejería del Convenio enunciado en el encabezado de forma que se 

incorporen las unidades competentes de ésta al “Sistema de Seguimiento Integral 

de los Casos de Violencia de Género (Sistema VioGén)”. 

SEXTO. Con arreglo a lo anterior, y dado el contenido del texto acordado entre los 

órganos promotores, se observa que se está, en efecto, ante un Convenio de 

Colaboración conforme al artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, al que le es de aplicación lo dispuesto en los 

artículos 5 y siguientes de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

2. ACTUACIONES PROMOVIDAS 

El objeto del Convenio de Colaboración consiste en acordar cauces de 

coordinación y colaboración entre el Ministerio del Interior, a través de la Secretaría de 

Estado de Seguridad, y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 

Consejería Política Social, Familias e Igualdad, para llevar a cabo cuantas actuaciones 

se consideren necesarias para la incorporación de usuarios adscritos a los distintos 

órganos, entidades, organismos y unidades de la Comunidad Autónoma al Sistema de 

Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género (Sistema VioGén). 
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En síntesis, las actuaciones en que se concreta este Convenio de Colaboración 

son las siguientes: 

a) El Ministerio del Interior habilitará en el ámbito de la Comunidad Autónoma, 

a usuarios como Administradores Generales, asesorará y orientará a los 

nuevos usuarios y establecerá los controles de seguridad oportunos en los 

accesos al sistema, contando con un procedimiento de auditoría para 

garantizar el correcto uso del Sistema. 

b) La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia nombrará usuarios como 

Administradores generales de los órganos que se incorporen al Sistema 

VioGén. A su vez, éstos, impulsarán las habilitaciones de sus propios 

usuarios, manteniendo  una relación de los mismos permanentemente 

actualizada y velando por el correcto uso de sus claves, todo ello para la 

protección de las víctimas en el contexto de su ámbito territorial y 

competencial, siguiendo las instrucciones de la Administración Central 

VioGén. 

 

3. IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. 

Los compromisos del presente Convenio no suponen ni conllevan obligaciones 

económicas para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Del mismo modo, 

tampoco se contempla la existencia de gastos que requieran el establecimiento de un 

sistema de financiación, ya que los compromisos de las partes no implican el incremento 

de los programas ordinarios de gasto e inversión de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. A este respecto, cada parte interviniente asumirá con sus propios 

medios materiales y personales las acciones a emprender para dar cumplimiento a los 

compromisos adquiridos en este Convenio de Colaboración. 

Por otra parte, la suscripción del convenio conlleva un impacto social y de género 

al perseguir el objetivo de mejorar la protección de las víctimas de violencia de género 

al incorporar las unidades competentes de la Comunidad Autónoma al Sistema de 

Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género (Sistema VioGén). 
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4. CARÁCTER NO CONTRACTUAL. 

En el Convenio que se informa no existe naturaleza contractual del objeto, ya 

que no existe contraprestación económica, lo que excluye el carácter oneroso exigido 

por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, así como se trata de establecer una colaboración 

institucional para llevar a cabo una actuación en respuesta de objetivos compartidos (fin 

común exigido por el artículo 47 de la Ley 40/2015) dado que se pretende desarrollar 

acciones comunes entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio 

de Igualdad. 

 

5. PROPUESTA DE FIRMA 

Por todo lo anteriormente expuesto, y estando ambas partes de acuerdo en el 

establecimiento de este canal de colaboración, se entiende que se dan razones de 

interés público y social, a la vez que se considera pertinente y necesaria la suscripción 

del “Convenio entre el Ministerio del Interior, a través de  la Secretaría de Estado de 

Seguridad, y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 

Política Social, Familias e Igualdad, para llevar a cabo cuantas actuaciones se 

consideren necesarias para la incorporación de usuarios adscritos a los distintos 

órganos, entidades, organismos y unidades de la Comunidad Autónoma al Sistema de 

Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género (Sistema VioGén)”.   

 

LA JEFA DE SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMAS 

Fdo.:  
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1 
 

EXPEDIENTES PROPUESTOS POR LA CONSEJERÍA DE POLITICA 
SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD PARA SU INCLUSIÓN EN EL ORDEN 
DEL DÍA DE LA COMISIÓN DE SECRETARIOS GENERALES, A 
CELEBRAR EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2023. 

 

Número de 

expediente 
Asunto 

PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN  

DEL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE REGIÓN DE MURCIA PARA LA 

INCORPORACIÓN DE SUS UNIDADES COMPETENTES AL 

“SISTEMA DE SEGUIMIENTO INTEGRAL DE LOS CASOS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO (Sistema VioGén)”. 

DACIÓN DE CUENTA AL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 

DECLARACIÓN DE URGENTE NECESIDAD DE INGRESO 

EN CENTRO RESIDENCIAL AIDEMAR. 

 

 

 
DILIGENCIA: 

 
Se hace constar expresamente que todos los expedientes indicados 
están completos y contienen todos los documentos preceptivos y 
debidamente suscritos para su aprobación por el Consejo de Gobierno, 
según las instrucciones de la Comisión de Secretarios de fecha 27 de 
abril de 2021. 
 

 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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